
 

 

 

 
 

 
1) La construcción de los arranques deberá permitir que el alambrado 

adquiera una tensión aproximadamente similar a la de un alambrado para 

uso ganadero. La misma será verificada por el contratante y su 

aprobación será condición necesaria para el recibo a satisfacción de 

la obra. 

 

 

2) En caso de que las irregularidades del terreno requieran la 

construcción de “bajadores” que supongan fijación con postes, los 

mismos serán pagados, al liquidarse el saldo, por la mitad (50%) del 

precio cotizado para los arranques. No es necesario que los bajadores 

sean cotizados en la oferta. 

 
 

 


